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1.- ASUNTO  
Procede el Juzgado a decidir respecto a la reliquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante folio 83 del expediente.  
 
2.- CONSIDERACIONES  
 
Mediante memorial del 9 julio de 2020, la parte ejecutante solicita la reliquidación del 
crédito. El Despacho le dará traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito 
presentada la misma vista a folios 83 del expediente.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE QUIBDO.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Correr traslado a la parte ejecutada de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante, para lo cual se remite copia de la misma, por el término de tres 
(3) días. 
 
SEGUNDO. - Vencido el término anterior, regrese el expediente a Despacho, para decidir 
lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firmado Por: 
 

Yudy Yineth Moreno Correa 
Juez 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_49_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 20 de octubre de 2021. Fijado a las 8 
A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 
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